RES. 3312/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004920, Ent. N° 4763/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 10/2015, convocada para la realización de servicio de limpieza y barrido de Maldonado Centro;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 04044/2016 de fecha 10.06.16, adjudicó el llamado, ad referendum del dictamen de este Tribunal, a la empresa URBAN CLEAN por un precio mensual de $ 1:088.550 IVA incluido, y por un servicio especial correspondiente al valor hora peón de barrido con carro de herramientas, diurna a $ 260 y nocturna $ 290, IVA y Leyes Sociales incluidos, por el periodo de un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual periodo de gobierno;
2) que este Tribunal con fecha 03.08.16 observó el gasto por contravenir los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F. El Intendente por  Resolución Nº 06181/16 de fecha 05.09.16, reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 12.10.16, acordó mantener las observaciones;
3) que posteriormente se remitieron a los efectos de su intervención imputaciones por las sumas de $ 5:769.315, $ 638.809 y $961.218 y este Tribunal en Sesión de fecha 25.01.17, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 03.08.16, por considerar que los imputados derivaban de un procedimiento oportunamente observado entre otras por una razón insubsanable y que ya había sido reiterado por el Ordenador;
4) que por Resolución Nº 01599/17 de fecha 02.03.17 el Intendente Departamental reitera el gasto observado por este Tribunal con fecha 25.01.17, y este último, en Sesión de fecha 29.03.17 dispuso ratificar lo actuado en Sesiones de fechas 03.08.16, 12.10.16 y 25.01.17;
5) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 06316/2017 de fecha 04.09.17, dispuso prorrogar la licitación de referencia, por el período de un año y ad referendum de la intervención de este Tribunal;
6) que en actuación de fecha 07.09.17, Contaduría de la Intendencia indica que se cargaron las sumas de $ 7:293.285, $ 840.000 y $1:619.402 al rubro 5278 (Limpieza, aseo y fumigación) – 10900 (Dirección General de Higiene y Medio Ambiente), que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables (Resultando 2), por lo que resulta afectada;
2) que se comprometió el gasto sin disponibili​dad suficiente, en contravención a lo establecido en el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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